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1. Introducción 

En septiembre de 1992 se realizó en Santafé de Bogotá el 
Simposio Iberoamericano sobre Nuevos Roles y Funciones de 
los Institutos y Escuelas Nacionales de Administración Pública. 

El Simposio propuso una reflexión crítica sobre dos "áreas-
problema": 

1) La limitada influencia que los institutos y escuelas de ad-
ministración han tenido en la capacitación del liderazgo polí-
tico de sus respectivos países y, como consecuencia, el restringido 
peso de las mismas en la conducción de los destinos del estado 
y la sociedad con una mentalidad de innovación y cambio; y 

2) las dificultades de gestión de dichos institutos y escuelas. 
Este trabajo pretende analizar ambos tópicos a partir de la 

inserción de dichas instituciones en varios contextos interrela-
cionados: 

1  Director del Proyecto Re-
gional de Naciones Unidas so-
bre Reforma del Estado, Profe-
sor de la Escuela Brasileña de 
Administración Pública, Funda-
ción Getulio Vargas, Río de Ja-
neiro, Brasil. 

Este artículo se basa en el diag-
nóstico encomendado por el 
Centro Latinoamericano de Ad-
ministración para el Desarrollo 
(CLAD) y presentado por el au-
tor en el Seminario Iberoameri-
cano sobre Fortalecimiento Ins-
titucional de los Institutos y 
Escuelas de Administración Pú-
blica, realizado en México en 
septiembre de 1994. 
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REGAP al La sociedad nacional e internacional que constituyen su 
medio ambiente; 

La estructura del estado al que ellas sirven y sus vincula-
ciones con la sociedad civil; 

La realidad académica interna de esas instituciones y su ca-
pacidad de gestión. 
Cabe advertir, preliminarmente, que la realidad institucio-

nal de las entidades en cuestión es muy variada en América La-
tina: existen institutos y escuelas dotados de diversos grados de 
autonomía con relación al gobierno, así como organismos di-
rectamente vinculados a la administracón central. En algunos 
países, las universidades y otras instituciones de enseñanza su-
perior desemperian un papel importante en materia de adies-
tramiento e investigación para el sector público. A esas diferencias 
debe agregarse la diversa magnitud de las mismas y el disímil 
conjunto de actividades que realizan. Su prestigio ante la es-
tructura guiDernamental, por un lado, y frente a la sociedad, por 
otro, merece también distinciones. 

No resulta fácil, pues, encontrar denominadores comunes. 
Por ello es que hemos preferido analizarlos por su relación con 
la problemática del contexto con el que interactúan y por su ma-
yor o menor sintonía con las tendencias contemporáneas en 
materia de gestión pública. De ello podrá deducirse si su ac-
tuación responde a las exigencias de la época. 

2. Undencias contemporáneas en materia de gestión 

2. L La transformación del contexto 

La rapidez de los cambios 

El tan discutido fenómeno de la "aceleración de la historia" 
se ha tornado por demás evidente. La frecuencia e imprevisibi-
lidad con que se suceden modificaciones profundas del contexto 
político, tornan hoy inviables las prácticas de la planificación 
tradicional, tan exitosas en muchos países hasta comienzos de 
la década del setenta. 

La gestión estratégica ha ocupado el lugar del planeamiento 
estratégico. Este sóh, :ene sentido si se limita a indicar metas, 
medios y estrategias genéricas y a preparar la organización pa-
ra superar las situaciones diversas e inesperadas que ella podrá 
encontrar. Los gerentes -públicos y privados- deberán estar ca-
pacitados para enfrentar los temporales evitando riesgos y apro-
vechando oportunidades. 
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STUDIOS La construcción y uso de escenarios alternativos se ha trans-
formado en técnica indispensable para la orientación general 
de la actividad de las organizaciones. Estas deben munirse de 
los medios que las habiliten para coexistir y aprovechar las di-
versas situaciones que puedan presentars .e. 

Basta citar el caso de la extinción de la Unión Soviética y las 
consecuencias que ese hecho provocó en el comercio interna-
cional, en la problemátíca militar y en la distribución del poder 
político, para mostrar la imprevisibilidad con que los cambios 
se producen y la profundidad y trascendencia de sus efectos. 

2.1.1 Los impactos de la tecnología 

La invención e innovación tecnológicas producen conse-
cuencias sociales de singular intensidad. Junto a los indudables 
beneficios que aportan, también ocasionan alteraciones en ca-
tegorías sociales que parecían definitivamente afianzadas. 

La tecnología en sus diversas aplicaciones se ha transformado 
en el elemento decisivo de las discusiones económicas interna-
cionales. Los debates en torno al GATT y su transformación en 
Organización Mundial de Comercio tuvieron por eje la propie-
dad y comercio de tecnología. El desarrollo de los países se mide 
crecientemente por su mayor o menor acceso a la tecnología, 
especialmente la relacionada con la informática y las telecomu-
nicaciones. La "aldea global" de McLuhan es una realidad evidente, 
pero no deja de ser una aldea con habitantes privilegiados que 
poco se relacionan con los moradores de la inmensa periferia. Al-
vin Toffler sostiene que la antigua distinción entre países desa-
rrollados y subdesarrollados se ha transformado en una distin-
ción entre países rápidos y países lentos. Obviamente que a los 
primeros corresponden el poder, el progreso y la riqueza. 

Nlnguna sociedad que se precie de moderna puede prescin-
dir de una política de ciencia y tecnología que incentive a la uni-
versidad y a las empresas públicas y privadas para que mantengan 
al país en condiciones de acceder y aprovechar el desarrollo tec-
nológico. 

No puede ignorar, tampoco, las consecuencias que la incor-
poración de tecnología produce en el mundo del trabajo. En 
efecto, el empleo tradicional 2 , nacido junto con la Revolución 
Industrial, abarca porcentajes cada vez menores de la población 
ocupada. Es en este tipo de empleo que se fundamentan dos 
instituciones básicas del sistema laboral: el sindicato y el con-
trato colectivo de trabajo. La crisis de la figura produce un fe-
nómeno de alcance mundial: la disminución drástica del número 
de trabajadores sindicalizados o amparados por los acuerdos 

2  Empleo tradicional es aquél 
que ocupa a la persona en jor-
nada integral, que se presta pa-
ra un solo empleador, en las ins-
talaciones que éste proporciona 
y que tiene, en principio, dura-
ción permanente hasta la jubi-
lación, renuncia o muerte. 
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REGAPIII colectivos. Ambas instituciones han sido tradicionales garantías 
de equilibrio social y de redistribución de la renta. 

Es sabido, por otro lado, que la tecnología aplicada a los sis-
temas de producción aumenta exponencialmente la producti-
vidad de la mano de obra. Ambos fenómenos combinados 
producen desempleo creciente. Cabe preguntarse, entonces, 
quién cuidará de las condiciones sociales básicas (salud, habi-
tación, saneamiento, educación, previsión social) de los cre-
cientes contingentes de desocupados. Y si la población empleada 
disminuye, ¿quién consumirá las productos que inundan los 
mercados? 

La velocidad de la innovación tecnológica lleva a la rápida 
obsolescencia del conocimiento. Se advierte que los hallazgos 
científicós y técnicos son rápidamente superados. Ello ocurre, 
también, con el conocimiento vigente en materia de ciencias so-
ciales y, especialmente, en el campo de la administración. Nada 
más viejo que un texto de gerencia de hace diez años. Y el "ci-
clo de vida" de los modismos organizacionales es cada vez más 
breve. Todo lo que lleva a retomar a los conceptos básicos y al 
infrecuente sentido común, base de cualquier gerencia exitosa. 

2.1.3. Los efectos de la globalización 

La interacción entre individuos y sociedades es cada vez más 
intensa. Los fenómenos antes descriptos son su causa: la tecno-
logía de informática y telecomunicaciones facilitan el contacto 
en tiempo real. La desaparición del Bloque Oriental aceleró el 
proceso de unificación del mercado internacional. Y hoy, para 
lo bueno y para lo discutible, todo lo que ocurre en cualquier 
lugar del planeta tiene repercusiones inmediatas en el resto. La 
paz mundial, la defensa del medio ambiente, la acción contra 
el hambre, la prevención de las epidemias, el combate al con-
sumo de drogas, son tareas que escapan al marco restricto de 
cualquier nación. 

a) Crisis de la noción de soberanía. 
La globalización ha puesto en tela de juicio los principios 

sobre los que se edificaron los estados nacionales. El concepto 
de soberanía es uno de ellos. El control de los gobiemos sobre 
lo que ocurre dentro de sus fronteras es muy relativo. Los saté-
lites fotografían los menores detalles de lo que existe en el te-
rritorio nacional. Las empresas -matrices, subsidiarias, coaligadas, 
agencias, consorciadas- se intercomunican permanentemente. 
La tecnología impide que se mantengan los tradicionales mo-
nopolios en algunos servicios públicos. 
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3  SOCHACZEWSKI, Susana. 
É preciso humanizar o processo 
de integra0o. RAE Ligth, V. 1, 
N. 2, mai/ju. 1994, Sáo Paulo, 
p. 21.  

b) ¿Qué sistema jurídico para el mercado globalizado? 
En la sociedad globalizada surge otro conflicto: icuáles se-

rán las normas que regularán las actividades del mercado uni-
ficado? ¿Las oriundas del derecho codificado continental o las 
del sistema jurídico anglosajón? Una sorda disputa se entabla 
en cada proyecto compartido, en cada operación conjunta. Si el 
"common law" aún no se impuso, es porque el Japón y Alema-
nia pertenecen al otro mundo jurídico. Pero las mutuas conce-
siones y la necesidad de conciliación producirán modificaciones 
profundas de los marcos reguladores. 

La sobrevivencia de las colectividades nacionales exige la co-
operación y la eliminación de barreras que limitaron tradicio-
nalmente el intercambio. Los procesos de integración, en los 
más diversos niveles, son una exigencia del momento. Las atri-
buciones "soberanas" se delegan a instancias superiores que ase-
gurarán condiciones colectivas de prosperidad o, al menos, de 
subsistencia, y que están conformadas por el consenso y la par-
ticipación plena. La constitución de bloques económicos se re-
aliza con una solidez y una apariencia de perennidad como antes 
no conociera la humanidad. Y los bloques se consolidan, mien-
tras todos los países -indusive nuevos actores inesperados, como 
la China o Vietnam- se incorporan con dinamismo al mercado 
global. 

Pero el mercado unificado exige posicionamientos estraté-
gicos: no habra hegemonías únicas, pero sí polos que modela-
rán el comercio mundial y el poder que de él se deriva. 

d) ¿Integración financiera o integración social? 

América Latina tuvo, desde sus precursores, vocación inte-
gracionista. Y ve que esta idea se incorpora hoy a la dinámica 
mundial. Observa, sin embargo, que los esquemas de integra-
ción se inclinan hacia lo tecnocrático en detrimento de la pre-
ocupación solidaria. En efecto, la crítica situación social que 
atraviesa la mayoría de los países latinoamericanos exige que la 
dimensión social de la integración sea debidamente analizada. 
Repítese en este continente la problemática de la "Europa so-
cial" versus la "Europa financiera". 

Como se señaló recientemente: "La conformación de un mer-
cado común sólo tiene sentido, para los trabajadores, como ins-
trumento que promueva la elevación del nivel de vida de los 
pueblos de la región, el acceso a la ciudadanía y el desarrollo de 
una conciencia comunitaria". 3  

En el documento de las centrales sindicales del MERCOSUR, 
entregada a los presidentes de los países integrantes del grupo 



REGAPe en diciembre de 1992 se exige el rescate de la dimensión social 
de la integración "olvidada o relegada a segundo plano por la 
guerra comercial entre los países". 

Los episodios ocurridos en Chiapas, México, poco después 
de la firma del Tratado de Libre Comercio y las manifestaciones 
de trabajadores en diversas regiones de la Argentina, muestran 
que el agravamiento de las tensiones sociales puede afectar se-
riamente los procesos de integración. 

e) Los procesos de integración y el desarrollo regional. 

Casi todos los países de América Latina padecen una exce-
siva centralización de las actividades políticas y económicas en 
sus respectivas capitales. Las acciones relativas a la integración, 
a causa de su vinculación a los ministerios de relaciones exte-
riores y a su dependencia de resoluciones del Presidente y del 
Congreso, se circunscriben por entero al gobierno central. 

Una de las peculiaridades de los procesos de integración es 
que tornan centrales a regiones habitualmente marginadas den-
tro de cada país. 

La combinación de ambas circunstancias, si no fuera debi-
damente atendida, puede producir dificultades para el proceso 
de integración y llevar, inclusive, a alentar pretensiones separa-
tistas por parte de las regiones que se consideran perjudicadas 
por las dilaciones del gobierno central. 

Puede ocurrir, como señala Dror, que los gobiernos regio-
nales establezcan relaciones directas con las autoridades inte-
gracionistas, erosionando aún más las nociones clásicas de 
soberanía del estado. 4  Algunos episodios de prédica separatista 
ocurridos recientemente en los estados brasileños de Río Grande 
do Sul -el más directamente beneficiado por los acuerdos del 
Mercosur-, Paraná y Mato Grosso do Sul -que limita con Boli-
via-, muestran que es urgente analizar y dar respuesta a la vo-
cación específica de cada región del país en cada proceso de 
integración. 

Es necesario, además, que se estudie la situación de los va-
rios países latinoamericanos que pertenecen a varios esquemas 
de integración al mismo tiempo (Mercosur, Pacto Andino, Pacto 
Amazónico, etc.) y se establezcan cursos de acción para resol-
ver eventuales contradicciones que podrían llevar, inclusive, a 
la disgregación de los países que viven ese problema. La cons-
titución de un Area de Libre Comercio Sudamericana como la 
propuesta hace poco tiempo por el Brasil, es una posible res-
puesta a esta cuestión. 

4  DROR, Yehezkel. Conduc-
ción del estado hacia la integra-
ción. Integración Latinoamerica-
na, mayo-junio 1993, Buenos 
Aires, P. 3-9. 
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ESTUDIOS 2.1.4. Emergencia social 

Esta sólida urdimbre de variables sociales generaliza y torna 
críticos ciertos comportamientos que comprometen la estabili-
dad social y política. 

La tecnología dinamiza los medios masivos de comunica-
ción y los transforma en presencia dominante en todos los ho-
gares modernos. La televisión exhibe permanentemente los 
adelantos y los productos a los que la sociedad puede aspirar. 
La propaganda exacerba la identificación de la felicidad con el 
consumo. 

Pero ocurre que esa misma tecnología es fuente de desem-
pleo y marginalización. En otras palabras, se muestra una su-
puesta plenitud que se niega al mismo tiempo. Y ello genera 
frustraciones infinitas que se traducen en todo tipo de compor-
tamiento antisocial y llegan a la explosión. Las rebeliones anár-
quicas y masivas de los jóvenes desocupados de varias ciudades 
norteamericanas, el vandalismo de toda especie, la violencia co-
tidiana, son manifestaciones claras de esa frustración. Las gran-
des ciudades de América Latina exhiben ese tipo de comporta-
miento en forma creciente. 

Poco o nada hace el estado que continúa aumentado su 
deuda social. Ante esa inacción, la sociedad civil se va articu-
lando y aparecen numerosos ejemplos de solidaridad y trabajo 
comunitario. A las organizaciones comunitarias tradicionales 
(sindicatos, asociaciones profesionales y empresarias, iglesias, 
agrupaciones vecinales) se suma la gama creciente de organiza-
ciones no gubernamentales, nueva forma de institución privada 
que cumple fines públicos. 

La frontera entre lo estatal y lo social se torna difusa. El es-
tado precisa de la sociedad pues ya no tiene -y quizás no vol-
verá a tener- condiciones de satisfacer las diversas necesidades 
que antes atendía. De alli que la descentralización y la partici-
pación sean hoy una necesidad real y no más un discurso polí-
tico o una solución técnica. 

2.1.5. La revalorización de la cultura 

Es curioso verificar que a los fenómenos de globalización y 
de integración se contrapone un movimiento de consolidación 
de las identidades culturales. Aquellos procesos no implican 
uniformización: por el contrario, parecen fortalecerse a través 
de la cooperación de quienes son y se mantienen diferentes. 

Las grandes empresas internacionales que procuraban igua-
lar a sus empleados, ya descubrieron la fecundidad de lo diverso 
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y hoy rescatan la importancia de la cultura organizacional. Las 
escuelas europeas de negocios dan nacimiento al "management 
intercultural". 

Los países procuran fórmulas propias para sus problemas o 
la adaptación a su realidad de los ejemplos ajenos. La cultura 
-reservada a las élites en su versión cultivada o despreciada en 
su versión popular- tórnase elemento clave de las políticas gu-
bernamentales. Se descubre que ella consolida y dinamiza las 
energías del país y que, además, es un componente fundamen-
tal de las politicas sociales. 

Ello es particularmente cierto en América Latina, dueña de 
una cultura popular esplendorosa. En muchos países se descu-
bre que la actividad cultural aglutina a la comunidad para las 
tareas de solidaridad social y que facilita la reintegración rápida 
de los menores marginalizados. 

2.2. La transformación de las organizaciones 

Las organizaciones se definen por una misión que debe ser 
realizada. Va de suyo que para cumplir su cometido deben ade-
cuarse permanentemente a la sociedad que sirven o de que se 
sirven. Ello les permitirá ser eficaces. 

Los métodos y técnicas que utilicen serán escogidos con-
forme al contexto en el que deberán actuar. Un medio ambiente 
en acelerada mutación exigirá formas de actuación diferentes a 
los que exigía un clima relativamente estable. La modernización 
-mejor sería hablar de adecuación o puesta al día- consiste jus-
tamente en esa búsqueda de eficacia a través de la adaptación 
al medio, para así poder actuar sobre el mismo. 

2.2.1. Necesidad de prospección permanente del medio 
ambiente. Gestión estratégica 

La anterior afirmación tiene como consecuencia la necesi-
dad de que los administradores cuenten con métodos e instm-
mentos de análisis que les permitan conocer permanentemente 
las modificaciones que sufre el medio ambiente en que actúa su 
organización. 

Los métodos prospectivos han adquirido nueva dimensión 
como consecuencia de dicha necesidad. La técnica de escena-
rios y otros métodos similares de análisis son indispensables 
para la operación. El planeamiento estratégico fue un gran avance 
sobre la planificación organizacional clásica en la medida en 
que agregó la preocupación por las dimensiones ambientales. 
Pero no tiene hoy utilidad práctica si no sirve para dotar a la or- 
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STUD1OS ganización de una metodología de acción que le permita reac-
cionar inmediatamente a los riesgos y oportunidades que los 
cambios generan. 

En materia de gestión pública, dos respuestas parecen satis-
factorias: la sistemática de políticas públicas -que agiliza y fle-
xibiliza la actividad del aparato público- y la evaluación de 
políticas públicas que -en el sentido aportado por la legislación 
y la práctica francesas- permite una adecuada determinación de 
los cambios acontecidos en la sociedad y su influencia sobre la 
actividad gubernamental. 

2.2.2. Los efectos de la informática y de la telemática 

Los cambios producidos por la incorporación de la tecno-
logía informática a la gestión han sido substanciales. 

Durante algún tiempo se pensó que bastaba incorporar la 
computadora para modemizar la organización. Hoy se sabe que 
una auténtica informatización ocurre cuando la computación 
no es una mera herramienta a la que se recurre cuando se la pre-
cisa, sino cuando todos los sistemas organizacionales están en 
red y operan dentro de ella. La organización se define hoy por 
la calidad de su red interna y de las interconexiones con las otras 
organizaciones-red nacionales e intemacionales. 

Esta situación está modificando organizaciones que no mu-
daban su perfil desde hace varios milenios. Es el caso de las bi-
bliotecas que siempre se pautaron por la riqueza de su acervo 
bibliográfico. Hoy pueden funcionar sin libros, si sus sistemas 
telemáticos están adecuadamente interligados con los acervos 
existentes en otras instituciones y países. 

En el ámbito público cabe señalar la organización de que se 
está dotando la Unión Europea basada muchos más en la crea-
ción de redes que en la estmcturación de instituciones clásicas. 

2.2.3. La necesidad gerencial de participación de la 
comunidad 

La Gestión Participativa, en sus diversas modalidades em-
presariales y políticas fue, durante mucho tiempo, un discurso 
teórico o un experimento empresarial seguido de algunas apli-
caciones valiosas. 

La acelerada mutación del contexto toma indispensable que 
cada uno de los miembros de la organización actúe y decida 
como si él fuera toda la organización. Sólo así es posible la ve-
locidad decisoria que las circunstancias exigen. Por otro lado, 
sólo se puede conocer los vaivenes del mercado y de la socie- 



dad en un contacto permanente con el cliente. Todo ello signi-
fica que la participación es hoy una necesidad, y así lo entien-
den las empresas y las organizaciones públicas que actúan con 
eficacia. El cliente de las entidades privadas y el cliente-ciuda-
dano de las organizaciones públicas es hoy meta e ingrediente 
de la actividad gerencial. 

La interacción con el sector privado y con la comunidad se 
multiplica y, en el campo público, la proliferación de las orga-
nizaciones no gubernamentales exige nuevos mecanismos de 
coordinación para la actividad conjunta. 

2 2_ 3 La necesidad de legimitación social 

Una perspectiva clásica aún hoy utilizada, es la de que mu-
chas instituciones existen porque así lo determina la historia, la 
tradición, la constitución o la ley 

Crece la impresión de que hoy no hay costumbre o ley que 
pueda preservar instituciones que no satisfacen a la sociedad en 
alguna de sus diversas necesidades. 

Las empresas privadas que no son bien administradas y que 
no encuentran algún respaldo -lícito o no- en la sociedad, se-
rán tarde o temprano liquidadas. Las instituciones públicas se-
rán extintas o privatizadas. La crónica reciente de América Latina 
muestra muchas muertes anunciadas así como la defensa social 
de instituciones que los gobiernos parecían determinados a eli-
minar. 5  

Si la organización no realiza satisfactoriamente una misión 
considerada valiosa por la sociedad, no tendrá como preservarse 
y acabará sucumbiendo. 

Las mismas razones son las que generan la búsqueda de nue-
vas formas de control de las organizaciones públicas y privadas. 
Los organismos tradicionales de control están en crisis y el ejer-
cicio del control por parte de la sociedad encuentra formas no-
vedosas junto a la reactivación y modernización de mecanismos 
de protección judicial accionados por la comunidad. 

22.4. La importancia de la cultura en la vida 
organizacional 

Antes fue mencionada la revalorización de lo cultural como 
elemento integrador y dinamizador de las organizaciones. La 
influencia del estilo empresarial japonés ha sido decisivo para 
ello. 

Debe agregarse que la globalización lleva a la necesidad de 
convivencia entre personas que se orientan por diferentes pau- 
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5  Los procesos de privatiza-
ción en la Argentina y el plebis-
cito contra la desestatización en 
el Uruguay son paradigmáticos 
en este sentido, así como la ca-
si desaparición del salvataje de 
empresas privadas por el estado 
y los tropiezos de la privatiza-
ción en Bolivia y Brasil. 
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STUDlOS tas culturales. Ello ocurre en el seno de las organizaciones que 
actúan en el campo internacional, en el interior de las empre-
sas que poseen filiales en diversos países y en las organizacio-
nes públicas y privadas de un país que deben relacionarse cada 
vez más con sus similares de otras latitudes. 

Se requiere, pues, que la organización esté preparada para 
esa interacción y que sepa manejar la diversidad de estilos de-
cisorios y de negociación que las varias culturales producen. 

La interacción creciente entre los cuatro países del MERCO-

SUR, aparentemente unidos por trazos de identidad cultural, 
muestra un rico acervo de problemas y anécdotas producidos 
por la forma diferente de ver las cosas y por la diversidad de los 
sistemas de valores que orientan a los ciudadanos de cada país. 

2.2.5. La modificación de los sistemas de financiamento 

Las empresas y las instituciones públicas y privadas han de-
pendido siempre del gasto estatal. Incentivos fiscales y subsi-
dios, créditos generosos, para el sector privado, cuando no in-
gentes sumas destinadas a la carrera armamentista o espacial 
que se dirigían a la investigación y producción de la empresa 
privada. Las organizaciones públicas eran financiadas por trans-
ferencias presupuestarias tradicionales y supuestamente obli-
gatorias para el sector público. El hecho es que el estado era, pa-
ra ambos sectores, la nodriza generosa de recursos inagotables. 

La crisis financiera agravada en la década del 70 no ha res-
petado países. Hoy todo el mundo, por unas u otras razones, 
padece la carencia -quizás definitiva- de recursos provenientes 
del estado. 

Esta circunstancia hace que todas las instituciones -inclusive 
las estatales- deban modificar sus sistemas de financiamiento. 
La preocupación de generar recursos propios, de observar aten-
tamente la estmctura de costos, de recurrir a financiamientos al-
ternativos, ha pasado a ser la orden del día para las entidades 
que quieran sobrevivir. 

Una buena gerencia exige capacidades fuentes de financia-
miento y negociar con ellas. Como por diversos motivos proli-
feran nuevas fuentes (nacionales e internacionales) se exige 
conocimiento de las modernas metodologías de obtención de 
recursos. Sin ella, la sobrevivencia se tornará muy precaria. 

2.2.6. El reverdecer de la preocupación ética 

La cuestión de la ética preocupa a la humanidad desde los 
comienzos de la historia. La discusión giró siempre en tomo de 
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REGAPIII las normas que rigen el comportamiento individual y social de 
los seres humanos. La noción de deber se colocó siempre en la 
base de la educación y de las relaciones familiares, comunita-
rias y políticas. 

No sorprende, entonces, el reverdecer de la preocupación 
ética en el mundo de la política y de los negocios. Ambitos de 
los cuales nunca estuvo ausente, aunque el aparente éxito de los 
inmorales la eclipse por largos períodos y aunque pueda pre-
sentarse como un obstáculo para hacer buenos negocios. Los 
inmensos perjuicios sociales producidos por los comportamentos 
antiéticos, están sirviendo como toque de atención para rein-
sertar los códigos 

Hoy la ética es materia obligatoria en las escuelas más fa-
mosas de administración de empresas (Harvard, Wharton, 
Berkeley, Columbia, etc.). Las mismas que preconizaron un prag-
matismo generalizado en las relaciones de negocios y subor-
dinaron todo al éxito conseguido por cualquier medio. La le-
gislación norteamericana ha incorporado severas penas para los 
comportamientos incorrectos en el mundo de los negocios. 

La ética en la política y en los negocios es ética aplicada. Es 
la aplicación, de aquello que entendemos como bueno y co-
rrecto, a ese conjunto de instituciones, tecnologías, transaccio-
nes, actividades y prácticas que denominamos "política" y 
negocios". 

Cabe mencionar algunos tópicos de claro contenido ético en 
que un comportamiento correcto es indispensable para la su-
pervivencia de los negocios y de la propia sociedad: 

la preservación del equilibrio del mercado contra mono-
polios, oligopolios y tmsts; 

la preservación del medio ambiente ecológico; 
el respeto a los derechos del consumidor; 
el marketing y la publicidad; 
las relaciones laborales; 
las obligaciones de los empleados respecto a la firma. 

Vaclav Havel, escritor y presidente de la República Checa, uno 
de los más eminentes liderazgos politicas de nuestro tiempo, 
formula la vinculación con la política: "En principio, la moti-
vación moral significa que lo que hacemos no es por los así Ila-
mados motivos 'utilitarios', sino porque creemos que ésto es 
bueno. La motivación moral nos lleva a hacer el bien por sí y 
por principio. Está basada en una certeza muy diferente, en la 
convicción básica de que siempre vale la pena hacer el bien". 
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ESTUDIOS 3. El cambio del papel del Estado y la posible 
misión de los INAP 

La prédica política de estos últimos años ha confundido, en 
gran medida, la imagen del estado deseable con la de un estado 
pequeño y ausente. 

La reforma del estado y la modemización social no signifi-
can una minusvalía creciente del estado. Muy por el contrario, 
las nuevas circunstancias exigen un fortalecimiento de su rol en 
las áreas que le corresponden, en especial aquellas relacionadas 
con su papel regulador. Esta función caracteriza al estado mo-
derno: él debe poseer capacidad de sancionar normas que re-
gulen la actividad social y autoridad para hacerlas cumplir, 
llevando en consideración que los ciudadanos son la razón de 
su existencia y el objeto de su funcionamiento. Si en ello fuere 
eficaz, podrá contribuir para la realización plena de la sociedad 
en que está inmerso. 

Por otra parte, la administración pública a que se tiende debe 
estar ligada a las demandas del ciudadano; debe contar con me-
canismos aptos de fiscalización y control y estar abierta al con-
trol de la sociedad civil; debe ser capaz de adaptarse a situaciones 
de crisis y desarrollar la capacidad de negociación política. La 
modernización -mejor sería hablar de adecuación o puesta al 
día- consiste en la búsqueda de adaptación al medio, para así 
poder actuar sobre el mismo. 

1. Frente a todos los retos descriptos a lo largo de este do-
cumento, los institutos y escuelas de administración pública de-
ben discutir y revisar su misión institucional, adecuándola a las 
nuevas condiciones de la gestión pública y, sobre todo, propi-
ciando la formación de los liderazgos políticos, administrativos 
y sociales que exige la modernización del estado. 

2. Esas instituciones deberían constituirse en el eje coordi-
nador de la capacidad instalada del país en materia de capaci-
tación, investigación y asistencia técnica para el sector público, 
para así aprovechar al máximo la potencialidad de universida-
des, centros de investigación, firmas de consultoría y otras ins-
tituciones que actúen en el área, inclusive otros institutos de 
formación del propio gobierno. 

3. La gestión pública contemporánea requiere la acción co-
ordinada de todos los sectores y niveles de la administración. 
No sólo se necesita formar elites profesionales que preparen y 
orienten los procesos políticos. También es preciso informar a 
toda la estmctura gubernamental sobre las políticas públicas, 
comprometerla para su implementación y capacitarla para que 

al  23 



ellas sean tomadas en cuenta por todos y cada uno de los fun-
cionarios y empleados, en cada momento de su actividad pro-
fesional. 

Las exigencias de la época indican que los institutos y es-
cuelas no deben limitarse a capacitar los altos niveles perma-
nentes de la administración sino que precisan asumir, a través 
de una red constituída por las organizaciones mencionadas en 
el punto 2, la tarea de coordinar la capacitación de todo el per-
sonal administrativo. 

4. El concepto de política pública implica la participación 
permanente de todos los protagonistas articulados de la vida 
politica. Ello significa que la tarea de los institutos y escuelas de 
formar liderazgos politicos y administrativos debe alcanzar al 
Poder Legislativo, al Poder Judicial, a los organismos de control 
y fiscalización, a los municipios y otras jurisdicciones territo-
riales. 

Las instituciones de formación deben abrir espacios para la 
formación administrativa y apoyo técnico a las organizaciones 
de la sociedad civil, como partidos politicos, asociaciones co-
munitarias (sindicatos, entidades profesionales y empresarias, 
iglesias, agrupaciones vecinales, organizaciones no guberna-
mentales), medios de difusión y otros órganos formadores de 
opinión. 

5. Los institutos y escuelas de administración deben buscar 
formas adecuadas de legitimar su función ante los organismos 
gubernamentales, la comunidad académica, los medios de di-
fusión, y la sociedad como un todo. Ellos deben comprender 
que si no realizan satisfactoriamente una misión considerada 
valiosa por la sociedad, y no la dan a conocer, dificilmente po-
drán sobrevivir. 

6. Los institutos y escuelas de administración pública deben 
dar prioridad máxima a la tarea de profesionalización dinámica 
del servicio civil, como condición indispensable para la mo-
dernización del estado y la sociedad. 

Ello incluye la necesidad de estudiar y ayudar a implantar 
s,istemas de carrera administrativa, de reconocimiento del mé-
rito, de capacitación y actualización permanentes, de formas fle-
xibles de empleo público que permitan anexar a los profesionales 
estables el conocimiento técnico aportado por técnicos y con-
sultores temporarios. 

7. Se debe dar énfasis en la capacitación a la sistemática de 
elaboración, implementación y evaluación de politicas públi-
cas y contribuir para su incorporación a la estructura guberna-
mental. 

REGAPII 
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E STUDIOS Dicha sistemática implica la participación permanente de 
los grupos sociales interesados y el insumo técnico proporcio-
nado por universidades y especialistas ajenos a la administra-
ción pública. Requiere, por lo tanto, conocer y aplicar técnicas 
de concertación, coordinación y control que constituyen hoy la 
principal exigencia de los sistemas democráticos modernos. 

8. las instituciones mencionadas deberían incluir, en sus ac-
tividades permanentes de docencia e investigación, la perspec-
tiva de inserción del país en los procesos de globalización, 
integración económica y formación de bloques supranaciona-
les, para adaptar las administraciones nacionales a los requeri-
mientos de dichos procesos. 6  

Las instituciones de formación deben contribuir para la de-
finición de politicas públicas que exceden las fronteras jurídi-
cas nacionales, tales como la preservación de la paz mundial, la 
defensa de los derechos humanos, el fortalecimiento de la de-
mocracia, la protección del medio ambiente, la acción contra el 
hambre y la miseria, la lucha contra el narcotráfico y la delin-
cuencia, el combate a las epidemias y la regulación de las mi-
graciones. 

Deben analizar la crisis de la noción clásica de soberanía, el 
sistema jurídico que regulará el mercado unificado, la adapta-
ción de las administraciones públicas y la propia estrategia de 
la nación frente a la nueva realidad; la necesidad de rescatar la 
dimensión social de la integración, hoy subordinada a los as-
pectos tecnocráticos y económicos; y la conveniencia de redi-
mensionar el desarrollo regional como condición para un 
crecimiento armónico y para eludir los riesgos de desintegra-
ción de las actuales naciones. 

9. Las instituciones de formación deben propiciar que sus 
actividades y las de los organismos que integren las redes de ca-
pacitación incluyan contenidos relacionados con: 

Gestión estratégica. Para que los administradores cuenten 
con métodos e instrumentos de análisis que les permitan co-
nocer permanentemente las modificaciones que sufre el me-
dio ambiente en que actúan sus organizaciones y con los 
principios y técnicas para conducirlas eficazmente. 

Elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas. 
Para proporcionarles los principios y técaicas que les per-
mitan realizar de forma ágil y eficaz la actividad del aparato 
público. 

Políticas sociales. Para que los administradores puedan dar 
a la problemática social la atención preferente que ella re-
quiere de modo que el estado comience a saldar su deuda 

6  En anexo se incluyen las re-
comendaciones formuladas por 
el autor a este respecto en el do-
cumento presetado en un semi-
nario realizado en México en ju-
lio de 1994. 
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REGAPII social y adopte medidas para evitar que los sistemas pro-
ductivos y las politicas económicas sigan marginando a seg-
mentos cada vez más numerosos de la población, con los 
consiguientes efectos de injusticia e inequidad, explosiones 
sociales y violencia urbana. 

Gestión de tecnología. Que permita conocer, seleccionar, ne-
gociar e implantar las técnicas que faciliten la administra-
ción, llevando en cuenta los impactos de la tecnología sobre 
el mundo del trabajo, los sistemas de producción y gestión 
y la sociedad en general y su repercusión sobre las condi-
ciones sociales básicas que el estado debe preservar. 

Contexto internacional de la administración prblica. Que per-
mita conocer y actuar eficazmente con relación a los orga-
nismos internacionales y extranjeros con los que las admi-
nistraciones públicas se relacionan crecientemente y, al mismo 
tiempo, administrar con la perspectiva de la inserción del 
país en los procesos de globalización y de integración polí-
tica, económica y cultural 

Política y administración de la cultura, cultura organizacional 
y gerencia intercultural. Que permita verificar la importancia 
para las organizaciones de la consolidación de las identida-
des culturales, el rescate de la cultura organizacional como 
elemento integrador y dinamizador de las organizaciones y 
la necesidad de gerenciar de acuerdo a una diversidad pluri-
cultural propiciada por el contacto cada vez más intenso en-
tre las organizaciones públicas y privadas de los diversos 
países. 

Descentralización política y administrativa y técnicas de con-
certación, coordinación y control. La interacción con el sector 
privado y con la comunidad se multiplica por lo que la arti-
culación con las organizaciones de la sociedad civil exige 
nuevos mecanismos de coordinación para la actividad con-
junta.La acelerada mutación del contexto hace indispensa-
ble que cada órgano gubernamental y cada uno de sus 
miembros actúen y decidan con la velocidad que las cir-
cunstancias exigen. Además, el cliente-ciudadano de las or-
ganizaciones públicas debe ser considerado como meta e 
ingrediente de la actividad gerencial. 

Gerencia y uso de redes informatizadas. La configuración de 
las organizaciones se define hoy por la calidad de la red que 
integra sus sistemas organizacionales y le permite conectarse 
con otras organizaciones-red locales e internacionales. Los 
administradores deben estar capacitados para trabajar con 
este instrumental. 
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E STUDIOS Ética de las organizaciones. Los inmensos perjuicios socia-
les producidos por los comportamientos antiéticos, están Ile-
vando a reinsertar los códigos morales tanto en la vida política 
como en el mundo de los negocios. Los administradores de-
ben ser capaces de conducir su actividad dentro de la ética y 
de mantener un clima de corrección en las organizaciones. 
10. Los institutos y escuelas de administración deberían de-

sarrollar esfuerzos para fortalecer y agilizar los órganos y siste-
mas de estadísticas, censos e información, para que todas las 
entidades de la administración puedan gerenciar con conoci-
miento de la realidad y puedan aplicar las modernas técnicas de 
coordinación y control. 

11. Deberían, asimismo, crear un foro de debates, conferen-
cias y seminarios para analizar de forma permanente el contexto 
en que actúa el estado y las transformaciones que éste requiere, 
propiciando la discusión y difundiendo inmediatamente los re-
sultados. 

12. La publicación de un periódico que actúe como moni-
tor de la administración y la gestión públicas, divulgando los 
cambios ocurridos y las experiencias internacionales, en forma 
breve y amena, sería altamente deseable. Debe informar tam-
bién sobre las nuevas tecnologías de gestión aplicables a la ad-
ministración estatal y hacer conocer la existencia de estudios 
realizados por otras instituciones del país y que permitan vi-
sualizar la realidad y los escenarios futuros. 

13. Los institutos y escuelas de administración pública de-
berían montar esquemas apropiados de levantamiento de fon-
dos (fund raising), que permitan detectar fuentes alternativas 
de financiamiento, negociar su obtención y maximizar su apro-
vechamiento. Deberían considerar, al mismo tiempo, formas de 
generación de recursos propios a través de la prestación remu-
nerada de servicios de capacitación, investigación, asesoría téc-
nica y publicaciones y, al mismo tiempo, observar atentamente 
su estmctura de costos. 
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Anexo I 
	 REGAP 

SARAVIA, Enrique. Capacidad institucional y gerencial para la integración. Re-
levancia del tema en Amércia Latina. México, CEFIR, 1994. (Reproducción 
parcial). 

Los eventos de capacitación pa-
ra la integración podrían ser clasifi-
cados, según sus destinatarios y pro-
pósitos, en las siguientes categorías: 

Actividadés destinadas a toda 
la Administración Nacional 

1.1. Capacitación general 
En todos los cursos y seminarios 

de capacitación, deberá desarrollar-
se un módulo o conferencia, o si lo 
hubiera, un video explicativo, sobre 
los procesos de integración en que 
el país está emperiado y los esfuer-
zos que se espera del sector guber-
namental de que se trate. 

Es ilustrativo, en este sentido, el 
caso del Instituto Nicaragüense de 
Administración Pública (INAP) que 
a partir de 1994 introdujo en su 
Curso de Postgrado en Gestión Pú-
blica una disciplina denominada 
Contexto Internacional de la Admi-
nistración Pública. El curso forma, 
anualmente, alrededor de treinta téc-
nicos y gerentes del gobierno cen-
tral y las instituciones autónomas 
de Nicaragua y la disciplina men-
cionada procura ilustrarlos sobre las 
interfaces que existen, de forma cre-
ciente, entre las estmcturas de su pa-
ís y los organismos internaciona-
les y las instituciones de otras na-
ciones7 . 

1.2. Capacitación integrada 
La integración es, en un primer 

momento, un proceso de coordi-
nación de políticas públicas y, en úl-
tima instancia, la implementación 
de políticas comunes. Requiere, pues 
"el diseño y desarrollo de una rela-
ción asociativa entre un gran nú-
mero de organizaciones que parti-
cipan en campos de políticas espe-
cíficas, de modo que puedan traba-
jar en conjunto e forma efectiva pa- 

ra enfrentar las preocupaciones co-
munes y aunar intereses" (Metcalf, 
1993:12). 

Esto lleva a la necesidad de capa-
citar conjuntamente a los funcio-
narios y técnicos de cada país que 
trabajan en cada política específica. 
Las iniciativas llevadas a cabo en es-
ta materia muestran que, además de 
detectar problemas comunes y uni-
ficar criterios de acción, la forma-
ción conjunta permite allanar el ca-
mino hacia la búsqueda de objeti-
vos comunes. 

Existen, en América Latina, varias 
experiencias que encierran ense-
rianzas a este respecto. 

a) La Escuela Interamericana de 
Administración Pública (EIAP), ór-
gano de la Fundación Getulio Var-
gas del Brasil, realizó, entre 1964 y 
1988, numerosos cursos destinados 
a administradores públicos y profe-
sores universitarios de los países la-
tinoamericanos. La mayoría de las 
actividades docentes agrupaba a per-
sonas que trabajaban en la misma 
área: tributación, aduanas, comer-
cio de tecnología, transportes, ener-
gía, telecomunicaciones, agricultu-
ra, medio ambiente, educación, cul-
tura, etc. Algunos de esos eventos 
desarrollaban competencias direc-
tamente relacionadas con el proce-
so de integración tales como armo-
nización tributaria y aduanera. 

La experiencia, lamentablemente 
interrumpida en 1988 como conse-
cuencia de la suspensión por el BID 
del financiamiento que permitía via-
bilizarla, tuvo como resultado más 
importante el sentido de perspecti-
va común y la eliminación de los 
prejuicios y estereotipos que ha-
bitualmente ofuscan la visión de 
quienes deben coordinarse para la 
actividad conjunta. Y ello se logra-
ba en el ámbito específico de cada 
sector de actuación gubernamental. 

7  Los contenidos básicos de 
dicha disciplina son los siguien-
tes: Coordinación y gestión pú-
blica internacional. Misión y 
funcionamiento de los organis-
mos internacionales: Naciones 
Unidas, Banco Mundial, Fondo 
Monetario Internacional, Banco 
Interamericano de Desarrollo, 
Organización de los Estados 
Americanos. Las agencias de co-
operación técnica de los diver-
sos países. Bloques económicos. 
Globalización de la economía. 
La Organización Mundial de Co-
mercio. Procesos de integración: 
NAFTA, SICA, CARICOM, MERCO- 
SUR, Grupo Andino, la Unión 
Europea. 
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STUDIOS Como definiera el Dr. Felipe Herre-
ra -principal inspirador de esta ex-
perienda- lo que la EIAP organizaba 
eran verdaderos "laboratorios de in-
tegración". 

b) Otra experiencia semejante, cir-
cunscripta a América Central, es la 
que hasta hoy realiza el Instituto 
Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP), que tiene sede en 
San José de Costa Rica. 

c) Muchas otras actividades de 
formación conjunta han sido pro-
piciadas por organismos interna-
cionales (Naciones Unidas, 0EA, 
etc.), o por entidades interguberna-
mentales o nacionales. Al margen 
de los resultados específicos de ca-
da evento, el resultado ha sido siem-
pre facilitador de posteriores es-
fuerzos de integración. 

Debe encararse, pues, la realiza-
ción de actividades de formación 
conjunta como elemento decisivo 
para la preparación de las admi-
nistraciones públicas para la inte-
gración. 

A elos contenidos específicos de 
cada tarea de formación deben in-
corporarse dos perspectivas básicas: 

I) Perspectiva integracionista. 

Es común verificar que las acti-
vidades de capacitación, inclusive 
las destinadas a transmitir temáti-
cas relacionadas con la integración, 
suelen mantener la visión exclusi-
vamente nacional de los problemas. 
En algunos casos, las cuestiones son 
analizadas manteniendo los esque-
mas defensivos o competitivos que 
tradicionalmente han pautado la re-
lación entre los países que hoy pre-
tenden integrarse. 

Es necesario, pues, un análisis 
muy cuidadoso de los contenidos 
programáticos y de los materiales 
pedagógicos utilizados (especial-
mente de los ejercicios y estudios de 
caso) para evitar inculcar, conscien-
te o inconscientemente, lo que se 
pretende evitar. 

Se precisa, también, que en las ac-
tividades de capacitación de cada 
país se incorporen los elementos que  

podrán permitir la futura coordina-
ción de políticas, planes y proyectos 
con los otros países de la región. 

II) Perspectiva intercultural. 
Uno de los temas que más deben 

preocupar en los procesos de inte-
gración, es el de la discusión y apro-
ximación de personas que están 
orientados por sistemas culturales 
diversos. Si entendemos a la cultu-
ra en su sentido antropológico, es 
decir, como el sistema de valores, 
perspectivas, costumbres, creencias 
y comportamientos propio de una 
sociedad determinada, concluire-
mos en que el proceso de íntegra-
ción pasa por un diálogo intercul-
tural. 

El presupuesto o la pretensión de 
que la integración lleva a la homo-
geneización cultural está siendo rá-
pidamente desmentido por la prác-
tica. Además, los modernos estudios 
de administración indican que no 
conviene ignorar los sistemas cul-
turales y que, más aún, ellos pueden 
ser un elemento dinamizador de la 
vida de las organizaciones. Todo ello 
ha llevado a profundizar los estu-
dios de cultura organizacional y a 
incorporar a la formación de los ad-
ministradores los contenidos del de-
nominado "management intercul-
tural". 

En América Latina es posible ob-
servar una doble perspectiva que 
puede aparecer como paradójica: 
existen por un lado elementos in-
discutibles de identidad cultural que 
favorecen los procesos de aproxi-
mación. Pero, al mismo tiempo, hay 
diferencias culturales profundas que 
provocan malentendidos, descon-
fianzas y rupturas. Algunos provienen 
de la larga serie de estereotipos con 
que cada país cree identificar a los 
nacionales de los otros. Otros deri-
van de valores y estilos daramente di-
ferenciados. Ello es verdadero in-
clusive en el seno de cada país. 

No hay duda que estos elemen-
tos, si no son adecuadamente trata-
dos, pueden producir obstáculos in-
salvables en los procesos de inte-
gración y en cada uno de los pro- 
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REGAPIII yectos y acuerdos que conlleva su 
implementación. 

De allí la necesidad de incorpo-
rar a la formación de los adminis-
tradores públicos los elementos que 
permitan una gerencia intercultural 
de los procesos de integración. 

1.3. Capacitación para la 
integración 

Las necesidades arriba apuntadas 
no se superponen con las iniciativas 
destinadas a formar especialistas, en 
las diferentes áreas del gobierno, 
que se encargue'n de llevar adelante 
las tareas destinadas a implementar 
las actividades específicas de la in-
tegración. 

Se trata de capacitar a lo que Dror 
denomina "una nueva elite profe-
sional de la administración pública 
de alto nivel" (Dror, 1993:8). 

Pero se necesita de un emperio 
decidido, por parte de cada admi-
nistración nacional, para organizar 
eventos de capacitación con dicha 
temática o para hacer participar a 
sus especialistas en las actividades 
organizadas por otras instituciones. 

5. 
Los grupos de especialistas 

sectoriales 
América Latina debe consolidar y 

estimular la actividad de los grupos 
de especialistas sectoriales, institu-
cionalizados o no, que desde hace 
muchos años procuran coordinar e 
integrar sus actividades. 

a) Un caso digno de estudio y 
emulación es el de la Comisión de 
Integración Eléctrica Regional (CIER)  

que agrupa a todas las empresas es-
tatales de electricidad de América 
del Sur y que tiene su sede en Mon-
tevideo. 

La CIER ha realizado numerosos 
estudios conjuntos, algunos de ellos 
con recomendaciones ya implanta-
das, destinados a padronizar los di-
versos aspectos de la gestión em-
presarial y técnica de las empresas 
que la componen. Esta tarea es de 
por sí esencial para la integración 
pero, además, ha permitido mejo-
rar el desemperio individual de ca-
da empresa y ha facilitado la reali-
zación de varios proyectos de inter-
conexión eléctrica entre países. 

b) Un interesante caso de coope-
ración informal entre especialistas, 
fue el efectuado por científicos y téc-
nicos nucleares de Argentina y Bra-
sil que culminó con la celebración 
de una serie de acuerdos firmados 
por los presidentes Alfonsín y Fi-
gueiredo. Además de la formación 
de un "pool" de tecnología nucle-
ar con el consecuente progreso pa-
ra ambas partes, la cooperación y 
los acuerdos deshicieron el clima de 
mutua desconfianza y sospechas de 
carrera armamentista que existía en-
tre ambos estados. 

c) Otros casos similares que me-
recen ser citados son los de Asis-
tencia Recíproca Petrolera Estatal La-
tinoamericana (ARPEL), Asociación 
Latinoamericana de Instituciones Fi-
nancieras de Desarrollo (ALIDE), Fe-
deración Latinoamericana de Ban-
cos (FELABAN) y de otras semejantes 
que existen en el campo ferroviario, 
portuario, de telecomunicaciones, 
de organismos de control, etc. 
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